
INFORME ECONóMICO DEL COMISARIO DE VIGILANCIA

ADMINISTRADORES Y JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑíA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A.

De @nfom¡dad @¡ lo que estiplla la Leyde Compáñiás ya lasfacullades que se
desgná¡ á tavés del Arl. 279 de Lá misñá referente a las ob¡gac¡ones de los
Comib¿Ios, en r' , ¿ldad ae Comi\¿ io prncrpar de ,a CO¡¡PANIA DF CARGA
PESADA CH LINTOI\¡OUNIDO S.4., presento a ustedes m¡ informe y opinión
sobre la Ézonabilidad y sufciencia de la informac¡ón p.esentáda a usledes por a
Administración, e¡ relaclón cón la siluac ón fnanciera y resuliado de operaciones
de lá Compañíá por elperiodo contable comprend¡do desde el0l de enero del
2014 á131 dédiciemb¡e del2014, deja¡do @¡stanciade losiguienle:

La p€paraclón y pEsenlac¡ón de los estados fnanc¡e¡os de conlom¡dad @¡
Normas lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanc¡erá. es responsabitidad de tos
admnislradoÉs de la Compañia, asi como el diseño, la ¡mplemeniacón. y el
hantenimienlo de controles intemos relevantes párá la peparación y pesentac¡ón
de tales estados fnancieros

l\4i €sponsab¡lidad es expesar una oplnón sobre los eslados iinancie.os de La

compañia, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplmie¡to por parle de
la adm¡nistÉc¡ón, de las normas l6gálés eslalutar¡as y reglañéntárias, asi como
de las resoluc¡ones de Junta GeneEl de A@¡onisias. Esta €visión fúe elecluada
sgu¡endo los lineamientos de las nomas inlernac¡o¡ales de áudiloda, inctuyendo
en consecuencla, pruebas selecllvás de los reg¡stros coniables, evide¡cia que
sopofta los ¡mporles y revelacioñes incl!¡idos en los estados f¡ancierosi adecuada
apllcac¡ón de las Normas lnt€rnacionales de lnlormación Fiñanciera, evatuación
del control interno de la compáñía yofos pro@dimientos de Évisión cons¡derados
necesanos de acuedo con las c¡.cunsiancias.

Pa¡a esle prcpósilo, he obten¡do de¡ adminisrrador, nfomac¡ó¡ de tás
opeiaciones, €gistros contables ydocumenlación de sóporle de las iÉnsacciones
revisádas Adicionalmente, he revisado el Estado de Situáció¡ Financiera at 31 de
diciembre de 2014 y el corespondienle Eslado de Resúltado integral, Estado de
Fuio de Efectivo, Eslado de Cambios en e1 Patrimonio, Noias Aclaratonas: asl
como los l¡bros soc¡ales de la @mpañíá y. entÉ elos, las acias de Jlntas de



Conside¡ó qúe los resultados de la ¡evisión proveen bases ap¡opiadas para
expresa¡ que en mi op¡nión los eslados fiñancieros menc¡onados. presentan
razonablemente, en todos los aspectos materiales la s¡luación fnanciera de la
CO¡¡PAÑÍA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S,A. AI 31 dE diCiEMbrE dE
2014 y el reslllado de sus operaciones por el año teminado en esa fecha, de
acue¡do @n las No¡mas Internacionales de I'rfomación Financiera.

Adicionálmeñle, he podido v6rifcá. que el Gerente Ge¡eÉ ha cumplido con las
disposiciones e instrucciones de La Junla General de Acc¡onistas y qúé los libros
soclales de la compañiaestán adecuadamente manejados.

Además puedo manifestar que con base en los Ésultádós de la Év¡s¡ón
efectuada, cons¡dero que la adm¡n¡stración de la @mpañía ha deteminado
ádecuados p¡oc€dim¡entos de conl.ol ¡nteho, lo cuál conlribuye a gest¡onar
información fnanciera conliable y proñueve el manejo lnánciero y admin¡stÉi¡vo
eficiente de sus ¡ecuEos

Puedo infomar que du€nte el eierc¡cio 2014 la compañia no maniuvo
lrabajadores conkaiados bajo e! sislema de inlermediación labo6l con empresas
que cuentan con la autorlzación requé¡ida por la Ley para prestár ese tipo de
sery¡cios ytampoco se confató a ñingÚn persona para que abore en relación de
dependencia en la compañía, es decir, ño se tuvo ninguna cLase de empleados en

Es impoftanle señalarque eñ rñicalidad de @m¡sa¡io principalde ta @mpañíá, he
dado cumplimienio 6¡ todas las disposiciones constantes eñ elArt.279 de ta Ley
de Compañías, porloqúépongoa dispos¡c¡ón de Usiedes esle ¡nfome.

Po¡ la aie¡ción que se brindea lá p¡esenle, ant¡cipomis agradecimienros.

Babahoyo,26 de marzo del2015
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